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CONSTANCIA 

 

En la fecha paso las presentes diligencias a Despacho de la Señora Juez, le 

ruego favor proveer de conformidad. 

 

Tuluá, Agosto 6 de 2021. 

 

 

                     ABRAHÁM PINCHAO CEPEDA 

                                                Secretario. 

 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Tuluá, Agosto seis (06) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 INTERLOCUTORIO N° 0908  

 EXP. RAD. N° 2019-0171 
 

Vista la constancia secretarial que antecede y los avalúos 

catastrales remitidos electrónicamente por el apoderado judicial de la parte 

demandante dentro del presente proceso ejecutivo hipotecario adelantado en 

contra de los señores JORGE HERVIN ZAMORA SÁNCHEZ y NATALIA 

EUSE PADILLA y de conformidad con lo establecido en el Numeral 2º del  

Art. 444 del C.G.P., este Despacho ordenará correr el respectivo traslado. 

 

Asimismo, se ordenará a la Secretaría de esta oficina judicial, 

proceder a correr traslado de la liquidación de crédito presentada por el 

profesional del Derecho, así como la elaboración de la liquidación de costas.  

 

 DISPONE: 

   

 1°) CORRER traslado de los avalúos catastrales, a la parte 

demandada y por el término de diez (10) días, para que presente sus 

observaciones, de conformidad con lo dispuesto en el Numeral 2°, Art. 444 de 

la Ley 1564 de 2012.  

 

 2°) ORDENAR  a la Secretaría de este Estrado Judicial, proceda 

a correr traslado de la liquidación de crédito presentada por el apoderado de 

las partes demandantes y la elaboración de la liquidación de costas.  

   

 

 


